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PRECIO DE SUSCRIPCION

Smtto y futra, dt ia tapital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
PREGÍO DE INSÉDCION

Por un me»....,.............. 5’0®
Por mote» ...................15'00

Por eoi* mesM ......... 30’00

Por un año......... ............... 80'00

Número eueHo: 0’76 céntimo* 
moe córlente. ,

Ha»te tiros meses 1’50. y fechas 
anteriores dos pesetas.

de ia provincia de Logroño
S« pubÜM ios Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, cowuiniaaciottos Que 
• -*

no A’Wg'an registradas del GobiernQ* CiVil da fe Provincia.

l os Edicto* y Anuncios de 
paftieuáarsB y oficiales qua 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
y loe que sean de previo pagó, 
se tasarán a razón de VEINTE 
ctiQOS. por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Loe interesados acreditarán edi
tes de la puhiioación y por me
dio de ta correepond'.f-nie carta^ 
de J>ago, ^aber satisfecho >u 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales,-sin cuyo 
requisito no se inserttírán.

Se auscTíbe «n la' Intervención' de le Excelentl*in«i Diputación Provincial. E-L 

fo^ro de le suscripción, es adelantado: por tanto, sólo se aten de wat tas suactlp- • 
cion-ee que vengan' acompafiedas de su iauporte, dshf’enrlo Itacerlo loe de fuera 
de la oapitai por medio.de libranzas del.Tesoro. Giro Postal o letra de fácil.copro, *

IJ ■ ■ - ■ - - ■ — ■ I --- I ■ I 1 I . —■■I. .iJ      

Delegación del Trabajo 
Calendario laboral para 1949 

- - . 4402
De acuerdo con las instrúceio-- 

nes opwtunamentc recibidas de 
* la Superioridad y de conformidad 

con lo preveniíío en la Orden del* 
Ministerio de la Gobe'rnaci(5n de* 
y de marzo.de 1940,'normas pes 
íteríores complementarias a Ha 
misma,*y Reglamento de 25 de 
enero de 1941 parabaplicación de 
la Lt-y de 13 *d_e julio de 1940, re
lativa al Descanso Dominical, 
esta Delegación establece el si-^ 
guíente Calendario L'ADorál, el^ 
que regifá^en laHotalidad de es- 

. Ha Ptovincia de Logroño durante 
el í n I ¿ictual -

Adminisiración de
Justicia

E D i v: T O
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l>on Rafael Do-raó .Armaiz,' ^eViTétario 
lie Sala tie. kt Audien-eta TtiTitoriul fie 
esto Capito-1. ‘ . •

Geítific*»; Que en los airtxis inei(k;.otíi-T

: - ' •

Las leyes obligarán en la Penbiauta, lelas, adyacentes, Canarias,-y territorios 
.iR Africa sujetoa a ia leipwJaeión petUiteuLar a los yeinle ibas de eu promutg r 
cion si en ellas na se dispusiere ®tra cosa. Se entiende hecha ia promulgación

. eb día en que termina la inserción'de la ley,.en el «Boletín Oficial del Estado.

Ficstas no recuperables V 
■ L®'de Enero, Circuncisión del 

.. SeSor.
19 de Marzo..San José.
15 de AbriK Viernes Santo.
11 de junio San Bernabé (en la 

Capita-l) , ¡
29 de Junio. San Pedro. |
IS de Julio. Fiesta deJaj,Exiií- 

theión del Trabajo. ' s ’ 
' 15 de Agó.sto La Asunción de 
la Virgea. ‘ . .

12 de OctubrejFiesta de la‘His
panidad — ,
- 8 de DIcicFnbre. La Inmacula- ' 
da Concepción. ■ ^. ।

Fiestas Recuperables , 
6úe Enero. Los Santos Reyes. 
14 de .Abril. Jueves Santo.
26 de Mayo. La A'scensión del 

Señor.
16 de Junio.^Corpus.Christi.
25 de Julio. Santiago Apóstol.
21 de Septiembre. San Mateo

■ (En la Capital). .
1 Noviembre. Todos los Santos 
18 de Diciembre. Nuestra Sra. 

de la Esperanza (En la Capital).*
Aparte de lo que antecede”se 

observará estrictamente lo dis
puesto en las respectivas regla 
m ñtacioñes de Trabajo con res
pecto là festiridad del Santo Pa
trón de cada gremio.

En los. pueblo.s de la provincia 
se considerarán inhábiles para el 
trabajo las fiestas.,locales en que 
por disposición de la Autoridad 

' . Eclesiástica, sea obligatorio el 
precepto dé oir la Santa Misa 
considerándose las mismas por 
mitad <recuperables> y <no recu
perables!.

Las fiestas nacionales corres
pondientes a los días L° y 19 d 

' abrjl; 2 de mayo y 1.” de octubre 
son Ue carácter meramente pfi. 
cial y durante las mismas sola- 
mente vacarán las Oficinas Pú. 
blicas y Establecimientos depen. 

. dientes de ellas, salvo que se dis. 
ponga otra cosa por la Superio 
ridad. .. .

Logroño 27 dicicnobre 1948 
El Delegado de Trabajo

-les procedentes (kJ Juzgado ile-í’ríniera-' 
lustancia de Hato seguidos pih' I-X»ñ:i 
María Vega Rubio I.siasi con 1). PoscuaT 
Fernández Diez y D. Jesús Ranulo Tu'-' 
rrecilla; sobrç desahueiv.eif precarut* su 
ha dictodó seu-Hucla por la Sata de lo 
Civ’i'L de esta. Excíi^i. Audiencia Terrilo- 
yial la cual ,çuurlene los particulares'si- 
guleñtes: ’

-KNGAREZAMIEN'I’Q.— En la Ciuikul ik 
Burgos a ..veintinueve -de.. Diciembre ile 
mil nuVeeieQitos cu aren tía y ochu.-^La

fónsrata. A su tiempo líbrese oertiftea- 
ción litera lue esta resolución y de la 
tasación d'e -cosías-y. sp aprobación, y 
lleves esio vt feabo, la que con .cart'i or-' 

' fien .y jlos autos fuigínajes reinita se al
Juzg^lQ ue flo .ik'Vstos procedenr pata 
e{ecw.i-ón de lo ’'esuelto.
’ .Así por vsta’ lu.stra sentencia de da 
rj.ue ó." 'JO i.'a cr ñica Ci ón al roilj ;d-? 
.< i!-i i' se uoi íL-ara. a loé ritigante; rc.- 

- baldes en la forma dispuesta por ni Ley 
-. para .los que*" se be. r en esc ca.-», lo 

profiunci-ajnos, mandamus ÿ fttuiamp.s.
- Jacnnlu-itorcia-.Monge y Martín. Victo’ri-a 

lio OriJz y Gómez Coronado.- Federico 
.Martín y.Martin. D. V_alertano Vállente 
voló en Sata y no pudo firmar. Jacint-o.

4i:'/.g;.do y r-f-sult ¡s d-'e la.s di tu i' dine', 
bajo apen ibi-mrentiK de que en otro cas « 
será dec’.iarado en f^p.R'lía.

A la vez ruego á las Auióridá.ies ci» 
vides y Militares y a los Agentes de la- 
Autpridíid vP’4ií¿;dan, a la busc?. jr cap- 
«tuina (Te dicho procesado, poniéndolo a 
mi disposición si* fuera habido..

H-ar.o 7Ù de einero de 1949.
El Juez de Insti'ucción, -

Garcia-Alonge y
PLBLICACIDX.-

.Niartín’. wRuhricafio.

REQUISITORIA 
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Muñoz Alüitso Alicia de 24 años, o a luí ai - 
de Bañares d-.ogroño). hija d-e Feliemno 
,y'"dé Víctorina, domiciliada últrman.ente 
en Logroño, ciqmparei,erá lie-n'^o fiel tér
mino de.dieí días ante éste .Juzga lo d-'

-l.eífl8 y ¡piiiblicíii'l.í .h:i instruif-fióH dv Logruñu píuvi comMluíJñi'*.

I. * •

! ÍSalm lie lu Civil- ñe to Exema.. Auijlencf i 
[ .T-eri'itórial ú-e este T|;ri ituriu, • n lus au

tos (le juicio de ílcsahuciü por'tciicncri
! ,de fim:a ñrbnná éi^ prt c-arío, enire díijT.i 

María de La \ egia Rubio .c isasi/ uiayoF 
d'e edad, so-Llera,* sin profesión e.^’peei'-d 
y veeríia «te. Gasalaireinn, la que no Iri 
comixifccklo en esto iai,slancia, pur i.ii 
que se Iran entendido las acluaci.tncs,

I retápectu a-ella con lf>s. Estrados d. 1 Til- 
buñal, como 'actoaa y D. Pascual Fet- 

i ■ . *n^budez Diez, mayor il-e edad, cas a. Jo, 
.jornalero y de igual vcehidad que la an- 
torior el que litiga cort Jos bengflcios le; 
gales de ptdire, defendido cu esta úifltnti-. 
c4a por el' Iletrado D. Roberto ¡Scuit-ama- 
ría Alvarez y representado p-ur 1 Píu- 
ouradoi' D. Lhis Aparicio Elíz.al-de y don 

.Jesús Ranedo Torrecálla, de las misma « 
_ circunstonctafc personales y vecinda-il

que -el D. Pasenál, el que se hall i'en 
rebeldía, por lo que Se kan enienqklb 
las • actuac-iones, en cuanto-a çi,. cuu .¡us 
Estrados del Trrbunial cohio d-einaud ido-;' 
'peirdi-enies ,en .ella de. apelagióii iiiter- 
píiesta por el segundo, de senléncia ixro- 
fejdda por' el Jirez de Primera Instan-Ja 
de Haro el ‘doce de Noviembre' d'e mil 
nóyecieiitüs cuareirta .v siete
PARTE DISPÜSITISA-FALLA.MOS.-Qn 

debiendo -Confirmar como coufir.m.auiui- 
la renitencia aperadla, debemos deciarai

^feido le anterior sien!e.<; ia por el Señor 
Magistrado I). f’edei'nco .M-aniín y .Mar-^ 

, tin, Püsiunle que hw sido nn este .pleito, 
habiendo celebrad o- la Sala de lo C.ivil 

- audi-encia pública en el dra, mes i' año
(íe su íecsa, de que ceidi-tico.—Ante mí, 
RafiaeHDorau.-^Rfibricadn. Es copia.-con
forme con 611 urigiir.ü a que me' remito 
\ de qiR* c-einiíko
-Y -para que eÍMJ«te en-cuinpli^nivnU de 

' -lo íñand’ado y 6u inserción en el ROI.E- 
L riN OElElAl, de la Provi neta de. Eogru- 

ño y sirva de inotiflcaciiVii a «los ii'i;4<iu-
^es rebeJdeei no comparecidos en • sliiiub-^ 
lancha expido la presente que íirni-? eir 
Riwgob a siete de Enero-dv niil nove-, 
cientos cuarenta y nueve.

B E Q Ú I S 1 T O R I A .
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ItaSctial AsteguL Carmen (a) «-La- M.i- 
’driles», dé 28*años, natural de Madrid, 
hfi^i Je Luis y de Canuen. domiciliad,! 
dltiittarnent-e . en Logroño, eó-mpareccrá 
(.í^iti'o del Lérminó de diez días ante este 
Juzgado lie Instrucción de- Logroño para 
conslltuírse en prisi'ón provisional por 
la causa núm. 349 de 1948. que se sigm 
en este Juzgado por éj delito d-e huitu, 
apercibiéndole que Jpño ooinip never-le 
paliará el perjuicio consiguiente e iucu- 
•rrirá en las demás respons'vbilklades qm

•.'drti rn. ina la Ley
Por i-antó ruego a ludas las Autorkl n 

des y ordeno a la J^olicía Judicial pro
cedan a la busca y captura de -lichapru- 
.cesaila y- de ser habitta. sea puesta a dis- 

• posición de este'-Juzgad,.

y (lectarámos haber lugar al iresaliuclo - 
d-e lia c-asWa imkllcada en k>s hecho.'- de .. 
la. d-enia-nda y ' -- • ' |

B-esufiamlo -líe '^la resolución,' solhc;- 
taijó por daño María Vqg-a Bubij 
contra D. PascuüV Feriiáiidiez 'hiv. y d'on 
Jesús Baiiedo Torrecilla., de.salojeu éstos 

'toi .IpmuebTe eir.'tépmin») de ‘sJio diq* 
bajo apércíbimiienito de-que le uo veri- 
flcanlo' prijceitará a su lanzaihiénn.» 
y .lies toud'éniamos al pago de Las costa* 
«au'sad'ás'en priancra instancia y ai l>. 
PaseuaJ ál de Jas .iXHisiouaitas cu esta 
segainda insla-ncia. Llainamas ia aten- 
tión de quieibcs expresia vf úlrimo '?.n- 
siiieraiióo respeoto a lo que en cL se

Dado en Logroño^ a 13 ,'nero de 
.El Juez de Instrucción,

B E 0 U I S 1 T O R

SalazíU’
Laznr», di

(luba-rri, \\alenlin
43 años,, ilatiwal

1949.

■iláS

.a). .'Ef Sa
lte Mérid.a

Burgos), Vicino^.que-fue de Logroño, c- ’i 
donycilio en la calle d,' Santiago 2, ter
cero,: derecha,. boy -til ign )r‘ido.par>n(c!c-

,suau!arij> hújikk» < 1'.<Í7 pbf cstu

comparec-cr á en el t.i’Cudno, ríe diez, día 
•antt este Juzga lo de iiisbau cion de liai 
para constituirse lU-pii-sn-n o vérifie!.:! 
«kUlde se encuentre i útípo-icioú Itr>

en prisión provisional por la, caí.sa .m'i- . 
mero 327 de 194B que ¿e 'sigue .en este T. 
Juzgadlo por el-delito ile .Atentado i los 

j Agientes de la Autoridad apercibiéndole 
que dé no coiniipar^eir le ptirari el per- 

J Juicio consiguiente e Incurrirá en las' 
I deutás rt^iponsabilidades que .Jeterndua

1’ Ley.
J Por tantp ruego a todas las Auti ri ia- ' 

de6\v ordeni* à ta Policía. Judi-nai -pn^- 
■’^t-efian a la busca j' ciiptura ib^dieb i 

procesada y de ser "habíita . sexi puesta 
a. disipobicion die este Juzgado.

* Dado en Logroño, J1 enero de Í949.
El Juez de Inistruciió.'i.

REQUISITORIA

, . 44.5?
Pasr-nnl Diez, romá>. hijo de Toma.s 

y de Eusebia, natural tie Vilkuuedima 
<l-t‘ Inégua, de tstado casado, de prof est- n 
labrador, tie 41 años de edad, y coint: se
ñas peisonales las ¡¿ignientes : eslpim i 
r> guar, coloir nioieno, pelo i'iegro, cej:» 
aú pelo, ojies pardos, naiiz regu'jn', bota 
reg-ulár, barba poblaihi, ilomictliadu úl- 
timamenle en Logroño, calle xle Herre
rías uúiírei'O .'d, procesado pp»' el delii.a 
lie atlhesivm a lebelioii y en situación 
•de libertad .condicional, se preseniará ;n 
el Juzgado de "Jefes'y Oficiales de la Pta- 

,za de Logiioño, tn el .plazo de 1.5 d-iaí 
a partir de la publicación de I'a presente 
en el BOlJiTIN ÜF'ltlAL. a hu de ha- • 
cerlí; una nofificación acordatta en. vL 
Sumario que se le instruyó, íiajo aperci- 
blinientó de que de no pi'tsentarse esta
ca sujeto a ios perjuwáos a que hubiste 
lugar'. , * *».

Lógioño, 23 diciembre de 1948.
El Tie. .CtM'onel Jdez Instinctor,-

> 4535-

Se iiaui-.eta la requieiiwlp aparícida 
en el BOLETIN OFICIAL de Logroño de 
22 (k' eiieiank- 194Í! llamando- « Julián 
1.overa RIhm-o en causa • nú-mrrw ÍIB^lie

sobi'tí iiialvei sariún, por haberse
pn'seiU.Hdo y puttsm a (Hsposiciou ate la
.XiidíviH-iia

■ -Eïdrllë,

dé ;I\'unpkHía.

1.5 de enero de 1949.

SGCB2021
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, ie .or ci ó'n^folma de r.d/mnizarión ,-398,04, B^rránco de 1.230'72 mas58'23'pts; de in-
Î "2 891'25 ptas,'-ÿ máxima 5.Ç69,Oui M^astfrim- - '

■ Sevilla tacalle Pedro de, 16 pt^^má^08-9Uptas. .do
... --------- - o,.r„ aprovechamiento I xima 38 m76 indemnización '

parecerá oenrro '''n'-/G zAr^nline ¿e LL'o^de 20.000

diez ante este lujado de , ç^^os '̂ ÿ3.,, t??' :

’ frçha 30 de Novi^wbce uhirnœ y 
lu ozv. «K. por Winto a"lo6 licitadores se Tesj 
este íuzga- ’ exigirá el certificaxio profesional 

diente Hoja deLompras? Les . ai pr.^o delcdnon correspondien- 
pliegos de condiciones para op- tes pa.i S el Gaiurno porcstal . ;

s;;¿ . -KUysiX,. d.
b„,.. Je « m.»...,

■demiíiz'.tciói -589,63 Umbría ú^'l-t^ténclrá lugar, en fa G is*GonsisL¿¿^______ 
! Tiál de esta.,.Villa la subasta de 

arbolado que a Continuación ¿se * 
indican correspondiente- al año 

máxima.,9.254 91, ihdemnr^ticipn .1948-49. '• . .
■ j. Monte «El Monte»

60 robles viejos de leña grues^ 
mínima 61‘41m cjíbico? y má- .

• xim.á 71'93 mw cùbîços-xle-ramajq 
"tasa-etbn .1 728 57 pts' mínima, y, 
má\ima,5538‘6í pts , y de Ivñ^s^ 
ramajes, gruesas,^ minima, 15'35 

" m cúbicos y ramajte^ máxima 
17 98.m .cúbicos, tá'sacián^53‘05’'* 
pts - mínima y n4diim;i 413'54 pts. * 

Tpas 12T65'pLs «e indemniza- .

•R E,Q U I S Iz T 0^ R I A 
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años, natural de, hijo de y de.do: 
' miciliado^Tlltimamente en,^com

parecerá dentro ^el término de

Instrucción de Logroño para 
constituirse en. prisión piovisje- 

•nal por la causa núm 373 de 
1948 que se sigue en

’ do por el delito de rjobo aperci
biéndole qu| de 1b comparecer ' 
le parará el perjuicio censiguien 
te e incurrirá eiylas demás res 
ponsabilidades que determina la '.

mv mimnra • onu y . 
' de máxima rOW, inmniz cióñ i 
> 57,50. La Carr,asco$á y beceda. 
? .. -jodos los aprovechamientos 
z de este Mónte, se hallan sujetos

demnización.
Los. licitadores-íse.acom odarán 

V reunirán las¿condiciones exigi- 
■ dás en los B 07 de la Provincia 
números 123 y 124 ÿ Boletín Ofi
cial del Estado correspondiente 
afdía 7 de diciembre último.

Santurdejo 49 de enero 1949 , 
■ El Al-caLlú*, ..

A N*taN CIO
4593

L Subasta de productos foresta 
; les de la ViHæde de Carne-

ros. . '
El día ITde Febrero próximo,

*;

Por tanto imego a todas las Au* _ te
" : tofidades y ordeno a li^-Policía ------ -

Judicial precedan a la busca y
. captura de dicho procesado y de 

ser habido sea puerto a dispxrsi 
ción de este Juzgado'.

Dado en Logroño a 3 de ehero
de 1949 — . •' ?

•‘Él Jüez de-lnstniccuMi

’ CEDULA DE CITACIÓN
•4468

Zar^sa 15 de’Emro 'de 1.949 
'.i El ATcalcl» •

' . ANUNCIO' y
* . ... ■ - 457Ü

^«guiarjo y Csmunei^s
EÍ día 12 del mes de- Febrero, 

désdé la.s hueve de la mañá^á y

CRar'co (dej’.écha la loma)
51 hayas njaderables, dé,69,4O4. 

- rn.8. tasación 'mí- ima 7-703^7,

'/'con intérva’as-dé fnedía hor^Jse 
’ celebrarán en csta^Ca.'^a Gonsis

toriaí, - Tas subastas púbíicas
En providencia dictada p.orel»z antorizacfas por la 'Jefatura^de 

.Sr Juez Municipal de Logre ño • Montas de los aprovethamien- 
enlos'autos e Juicio verbal dé '.siguientes:, 
faltas dimanante del Sumariodi” y .At. .. n.j_.

, 242 de 1948 pdr hurto, del Juzga
do de Instrucción del Partido ha^ ¡ 
acordado citar al denunciado". 
José Urruüa Insausti para que ‘ 
comparezca en la’ Sala Audi en- 

■ " cia de estejuzgado a la celebra' ' 
* ' ción del, co¡ res pon diente juicio 

de faltás seguido contra'el mis- . iQO^; hayas.
" mo el día quince de febrero prO

xtmo y hora de las 'doce con las 
. pruebas de que intense valerse .

Y para que sirvq de citación 
, al denunciado, que se encuentra 

en ignorado paradero ÿ tuvo su 
. última residencia en -Varea

expide el presente en Logroño * 
cuatro de 'enero dff 1949

El Secretario, '

EDICTO NOTJFlCAClÓxV*
4520

liidAiiiici- ^*-1 XÀJ1X4ti
*404,60• Umbría del -Charco (iz-- 
q'uierda’l> LpÁw) dhs. marcos.

59 -hayas mad.eralue.-j,- de 
60 877 -m 3.<7tasrqi6n. • míniniT' 
7.t4i>,67, rn-áxtma’8 6fÚyU, in, 

,,de n I n izact óñ, 379 05 L1 Es. ch o.
;62 haÿas maderables de 96 420 

, m 3, tasación mTnim'i,, 1’^487,'25/ 
j rríáxima 13 839,67, indemniza' 
. ción •586,83. Pico* Agudo. * ?..

Aprovechámiento deLgrupo 3“
• Limpia y entresaca de, éncin¿t 

y máieia' d^óS” m.,3, de l-ña 
^'¿rufiSífi y 250 -,de farqajyh tasa 
ción'. mínin^a ó 658^, máxima; 

.q 9r2Ó9,' ’45*; ’indemnización 252^89.

>4

• M^nté R^ondá ÿ Viiluantupr 
Aprovechamientos grupo. 1.° 
lÓLhayas ,maderables Y '4 le- 

ñosa^-queTubican 145,128, tasa , 
cióñ mínima 20 040,40 pesetas/y 
máxirná 23 354,88 pts.. indemPi
zación, 840Tornillo Bajero, Vaídemoratillo ‘

/ ■ ••'' 90 robles leñosos, de 5t) m.3,-.
_  m'adérables de de leña gruesa y 63 de ramaje, 

148 676 m3, ‘tasación -mínima i tasación mínima -de L'9?'9,25, 
19.943,52, Hiáxima’23,212 36; in. •: máxima 2 563,25^ indemnización- 
demnización 843,09. Tornillo Ba 4-95,14. Pie .a de í . .M,ata_ ‘ -• 
jero»dos-marcos. ; *< ? v . 859’0.5108^1^jes, de 113 m.3 de

• 101-haylts. maderables y. 4 le- I leña gruesa y^bO de ramaje, .fa 
; ñosas de 133 924 m3 /Tasación>{ mínima de 4 376 95, máxi-

se' mínima 18 875,89, máximo 5 632 4.5, indemnización
122.006,94'. UrabrU*'del Herboso >210,01. VaHeJue’o.

un'marco. ; Arraiique dé 100 m.3 de.brezo;
L ’100' hayas’ maderables, de tfsacion mínima 710 y/máxinra 
' 136,731' rh,3; tasación, mínima’'■ 870, indemnización 56,10’• Los 

18.663,28,'máxima 21.738,36; in- 1 ,p;és de los VáJlí^ 
í.dem*ñizacíón-/785,81 ^Umtiria ti

un marco.

Clones.-
. ' Los 1 liegos d y condiciones se 
hallan ds' rnarvifiesto en-la Secre 
tí!i'D de este-Ayuntamiento^ ' 

" 4*luro deXSameroS'a 20 de ene-
ro dé I94^í

El Alcalde

•Ha» suio.apiob.idos los Presu-' 
i ’pue.''tos municipales para.el ejer--* 
' ciciOdé 1949 y expuestos U 'pú* 
J 4?li.Çf’ por el tiempo reglaineiit^o 
( los Ayuntamientos sigui^méTí:

Pedroso ' ....
f Fueiimaycyi" * - . '
;i . áérc4o*, J _ '

’ Villalba de Rioja '

A
Todos los aprovechamientos^,

En virtud de lo «cordado p6i -' Herboso dos marcos.’ de uno.v otro Monte.s del Gru- j
Sr. Juez;de L* InstaRcia de lá 60‘ha\as maderables, de.

Ciuda'd 'y Partido de Logroño, en * 
’expedit nte de responsabilidades 
'políticas seguido contra el incul
pado Domingo Martínez Moreno, 
vecino que rué de Logroño, al/' 
que se le impuso la sanción eco- 
nôrçica dé’dos millones de pese 

' ¿as; p r medio del pres-nie se 
■ notifica al interesado-nombrado', 

qLue se ha dictado la» resolución 
* que comprende Ls -particulares 

siguientes:' .. /
AUTO.— En la ciudad de Lo 

groño a diez ,de Abiil dcmil nd'- 
veTienJos cuarenta y siete. S.e ad 
jüdican al Estado los bienes 
bargados a ' omingo Martínez  ̂
Moreno, ¿specto a Los culpes no* 

• se ha formuladoaclamación '1-
guMa. AH lóTT^do'y firm’a el ex- ’ 
presado .3r. fuez, Je que^py . 
Luis García. Ante mí Julián Rni¿

.Rubri.a i< s .
Y para que sir\’a de ri iidea

ción según lo díspuoto, f xpi P' 
el presentí en Logroño, a /om'c 
de l^ero de m-il,novecientos cua
renta y nueve. * ,

El Secretario Judicial,

130.056. fn.3.’ lásációm : mínima ’ 
18'.B49.39, m'áyima. 21.379 72, in 
dem-nizaciOn* 670-^0. La carras 
COSI Bajero debajo Pasada Sor
da. • ' , • .. .

50 'hayás maderables, de^ 
111,-164 m.3, mínima 16 078,,13/ 
máxima 18 234,17;5 indemniza 
cróQ,578,o9. 'La 'Carra.scôça so
mero eheina. Pasada l.a Sorda."

Apróvechamiéntos del grujiq 
3.\ A .

98 h?jas raochónes. y 4 robles, 
de 4,500 m 3, tasación mí'iima 
6 935*03 máxima. 8.445,46, in 
demnrzacióyi, 363 65 Maderazo 
Somero. ’ . <

73 hayas mechones y 33\ro-, 
bits, <t;.5XX).m 3r tasación mini*' 

. má 7 767,,3 3/ <máximá 9.460.5'2.

120 ro>le.syvicj'’s leños s, óe 
b,000 tú 3, ta sa Ci ón m f h Lî. .a 
% 047,50,-ruâxtnia 6'236, in dm
nizacióti 232,11. Ladera ?;e los
Cubílles

78 hayas ÿ 50 robles, de 20.000 
m,3, tas ción mínima 7 722 42, 
máxima 9 337.84, indemnización 

" 417,93 Huerta d.' la Matá So' 
mera. ••

■ . • . .87^ayasj 4 3 n-biçs de '40,000
♦ a m.3?,t^ysa-.'ió;! 10.057,06),

' Hnuncio» Oficioiet' - ción 066,64. Hu rta de la Muta
ANUNCIO Bajefra.,

, 4585 ■
,Elí{a 16, de Ftfrero próximo

84-hayas 'A 45 r<-bl js, de 2O’.O()p 
m3, tavoiánr. mí ñ.na 7.9^5,37,

y hora de las dcu:e de la m ñ ¡n i, 
tendrá lugaí en < ste Ayantamien 
el acto de subasta .de 40 hayas •

máxime 9 651 40, ih;JcxTnnizác'.ó: 
m26,45:’ Piez-t P.*ri ir ’

Limpia^de r.)bU c'^rít a maté

o ó 1,L. cstarr .sujetos a la entre- l 
ga de* 30'por cientó del volumen 1 
total en iraviesa^ de 1 / y» 2.’ ca-
tf goría a la RENFE.

Las normas para la celebra 
ción de las subastas y su- adju
dicacjbv han de ajustarse enun 
toda a lo dispuesto en la O C de

Cuzcurrita . . '
Viniegríi de Arriba • .
Corera <
jalón de GanRros* , 

M uro'de Cerneros ‘ ■
■ Torré de Carperes

' A N .U N C I ex V

• . • 7* 4o86
. - El día 30 del corriente y hora 
de las doce d*' la mañana tendrá

. V. .V. . lugar ep la r. isa CiinsisEOrial la-
la Dirección General de- Montes/, subasté dv Pastas tLÍ Monte de
en fecha 30 de novi.mbre últi' 
m’o, publicada en el BU. del 
Estado de fecha 5 de Diciembre
y e ; 1 el de I . i pro v i n ci a n úm 123^y 
y 124, que están a disposición de 
ios interesados en esta Secreta
ría, así que con arreglo ai-pliego 
de coridfcjcncs económico admí 
iii^ i r a ti va s. d e l a M a neo m u n id ad, 
haciéndose constay que sei áMcs- 
lestimad^ toda proposición que 
no va'yj hecha en el tbóuelo exi- 
gguo,. acompañando a la misma 
el córresrpóndicñte^ .colulicado 
pri feston al y hoja" de'" compra 
que deseen u» iludir.

Si algu i a d?,i as,subastas ante- 
riorme-üp; res-?ñ,idas qamia -æ de- 
sierta, dé cck b’/afá de núevo y 
en Ja'7 íi -mai t^raCióh -.y ç' ndi 
cianes/cl día iTdel citaba mes 
dé Fybyei;e a a5di<z:-'

Anguiano 2óde Etjcrq de 1949 
' " EL\làùde-Pêesîdeut< . '

. . • ANtLNGiÓ ' ,
/ ró. V.- -•

. pd día 9 del próxiom- '» es de.fé- 
breru a la's.lO d? la rhañ^.i .Riy 

di'áTeigir en : t Gas?. st cirial
*00'está Villa sub -rsta de 76'920 
nt cúbicos de r'lnri] - d^hrtzo

Utilidad Publica Je laminado'
<El Estepal» pura 570^cabezas 
lánares, bajo la tásh*. ion-ale 3420 
-pesetas más las indemnizacione-s 
correspQndícíTtcs.

Los licitadp.rés presentarán sus 
•proposiciones aju.stadus al pliégo. 
de condiciones tacult tivas del 
’Gi.erpo de Mentí s y disposicio- 
n.es póst jriores' diciadas al efec
to. --x ’ . .. ..

■ Préjano aló de enero de 1949
El AlcaJí» _

ANUNCIO
i \ y • ■ * . 46UÜ

Él día 7 del'ipróxiiuo iiicfc .dü Febrera, 
a las once h^ras, tendrá lugar en ia Oacá 
C.üiisietorial de cala villa, la .venta eir 
■públlua subasta de 53 cbopófe in»adenables . 
de 19.676 u)3 de madera y 7.000 an3 de le- 
il-a gi'ueea-, ^Itáf en el Monte-Soto de esta 
jurisdiecidn eii la tassidu mínjnía de 
.}.'890’-49 pesetas y máximia de 4.270'4.5 pe-

I .sé-tas,. .'inás in demini ?.'acion es „ reglar .

situadas en el. Monte Santiagó y rraseiy 'i rr mque c'4 Br zo" ue I
Delíesa áe esta Vida.-cor: 12 5 m'3 2 0,000 i..3. tasación mín.m i t f oaSju v*^m?xhna i 
de Teña gruesa y 76'920 Se rama- 10 516,00. 12.864,66. Inç j mínima de 923 04 y máxima |

mentar i as- ele -éOl'S?. peéetas.
Caso il€ íjuáí^ai’ -desier-ta, ci-leb^rá 

wi ^gnihxla s.u^asva el día 10, j”- en ter- 
•cera él día ll.'.del’misina^es y a la 
linY^ indicado. s -
' r.os'.liciU/iores/se atetulFán a lo. dis- 

' puesto por la 1). G. de-^MoiUes, y íl;(píl«- 
go /i^iyeofwlifiones que se halla.de pia- 
niííesto en esta Secre|rU'ía.

Manjarrés 15 de 'eíiero-de ,1949.
El AJcafde,

■
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